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PRESENTACIÓN 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Bellamaría, en cumplimiento a su responsabilidad, 

establecida en la Constitución y el Código Orgánico de 

Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización, en 

los que se dispone una nueva organización territorial de la 

parroquia. Como normativa fundamental para nuestro 

quehacer diario, define el cambio de administración 2023 ï 

2027 la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial, como una de sus principales fortalezas y con el 

afán de realizar una gestión dinámica, organiza da, 

planificada y consensuada, el Gobierno Parroquial asume el reto de actualizar el territorio 

y alcanzar sus objetivos de desarrollo, a través de una proyección territorial que manifieste 

una actitud participativa, efectiva y eficaz de todas y todos los ciudadanos de la parroquia. 

 

La Planificación del territorio es el modelo y la guía para conducir, los procesos de interés 

de todos los habitantes de Bellamaría, quienes anhelan el respeto a sus libertades y 

derechos como lo expresa la Constitución, este compromiso político y moral que asumimos 

con nuestra gente, es para desafiar los retos y asumir con eficiencia y responsabilidad las 

soluciones a las problemáticas del territorio; y fortaleciendo sus capacidades y 

potencialidades, como un compromiso de desarrollo y progreso, fortalecido con la 

participación ciudadana, en el proceso de actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial, guiada por el Gobierno Parroquial en cogobierno de la 

comunidad, para cumplir con el objetivo propuesto.  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Rural de Bellamaría está 

comprometido en articular la visión territorial en el corto y mediano plazo, con las directrices 

e intervenciones concretas de Planifica Ecuador, respecto del desarrollo económico, la 

conservación, el uso y gestión de los recursos naturales, el patrimonio cultural; la 

prevención y reducción de riesgos; la gestión del cambio climático; los sistemas de redes 

de servicios, transporte, movilidad, accesibilidad, energía y telecomunicaciones; de sus 

asentamientos humanos, en el ámbito urbano - rural y rural. Contando con la participación 

y el compromiso ciudadano para el desarrollo de nuestra Parroquia. 

 

Kristhell Madinabeitia Pontón 
Presidenta del GAD Parroquial  

Rural de Bellamaría  
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1. FASE I: PREPARATORIA 

1.1. Informe de Evaluación del PDOT Vigente  

1.1.1. Análisis del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Parroquial de Bellamaría Vigente 
 

1.1.1.1. Componente Físico ï Ambiental 

Realizado el análisis de la investigación en la parroquia Bellamaría, se tiene como parte de 

los resultados, que en ciertos puntos hay ausencia de información para realizar un análisis 

de la situación actual del territorio, y en otros casos existe carencia de recursos con los que 

se analiza el territorio parroquial, así como lo podemos observar en el siguiente análisis:  

¶ En el apartado de Recursos Naturales No Renovables, existe una buena 

información en cuanto a la minería presente en el territorio, pero no se hace un 

análisis de las actividades hidrocarburíferas presentes en el lugar o cercanas, de 

donde se proveen de combustibles a las actividades económicas, principalmente la 

actividad minera.  

¶ En el apartado de Recursos Naturales Renovables, existe un análisis más enfocado 

al recurso hídrico, pero no se ha tomado en consideración al patrimonio forestal y 

natural, por lo que se deberá tomar en cuenta para una próxima actualización de 

información. En cuanto a los ecosistemas del sitio, no se menciona información 

alguna, pero si se lo hace al momento de describir la Flora y Fauna del lugar.  

¶ Una parte muy importante para el análisis de la información en el diagnóstico es la 

información de gestión de riesgos y la Secretaría de Planificación en su Guía para 

la Elaboración y Actualización de PDOT del 2023, que indica como eje transversal 

a lo antes mencionado, lo que se tendría que reforzar para la presente actualización 

ya que no se ha encontrado información del mismo.  

¶ Las amenazas climáticas se encuentran muy bien descritas, lo que ayuda a obtener 

una información más amplia para su actualización. Además, se menciona en el 

documento analizado a Zonas de Deforestación; pero si falta analizar y mencionar 

información concerniente a Zonas degradadas, contaminadas o en amenaza, ya 

que, por la actividad minera, existen muchos conflictos ambientales presentes en el 

lugar.  

¶ No se agregado la información en lo concerniente a gestores ambientales, sitios de 

disposición final, manejo de residuos, por lo que se deberá tomar en cuenta para la 

actualización en el diagnóstico. En el apartado de contaminación, no se está 

considerando la contaminación del aire y ruido, ya que solo se puede verificar la 

existencia de información en cuanto a la contaminación del agua y el suelo. 
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1.1.1.2. Componente de Asentamientos Humanos 

En el instrumento de planificación vigente de la parroquia, se describen los 8 sitios que 

existen en este territorio, aparte de la cabecera parroquial, donde se realiza una breve 

descripción en cuanto a la importancia y la relación de cada uno. Se cuenta con un mapa 

donde se evidencia una jerarquía de asentamientos, pero no se describe la metodología 

aplicada. 

 

En el diagnostico no se identifica la delimitación del territorio en la parroquia entre urbano 

y rural, tampoco se identifica asentamientos irregulares con enfoque a gestión de riesgos. 

Además, en relación a catastro se menciona que solo los sitios como son Rio Chico y El 

Recreo poseen un levantamiento catastral. 

 

Se realiza un análisis general de los servicios básicos a partir de los datos del Censo de 

2010 en porcentajes sobre la recolección de basura, energía eléctrica, alcantarillado, agua 

potable y telefonía. Además, a partir de información levantada en campo se analiza la 

disponibilidad de servicios y entidad que presta el servicio en relación a agua potable, 

alcantarillado y recolección de desechos; posteriormente se analiza a manera general de 

la parroquia cada uno de estos servicios a partir de la información levantada. 

 

En cuanto al estudio de vivienda se realiza un análisis a partir de información del Censo de 

2010 de la tenencia y ocupación. En relación a energía eléctrica, se realiza un análisis de 

la información del INEC 2010 y de la información levantada por el equipo consultor por 

cada uno de los sitios de la parroquia; de igual manera se realiza este análisis sobre 

telefonía e internet. En cuanto al transporte se identifica las compañías de transportes que 

dan servicio a la parroquia con sus respectivas frecuencias. Además, en vialidad se 

identifica los tramos viales con sus características: longitud, superficie, estado, sección, 

uso, carriles y jerarquización vial; a partir de ello se identifica la infraestructura en riesgo 

por movimiento en masa. 
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1.1.1.3. Componente Económico ï Productivo 

La información presentada en campo económico es limitada y comprende elementos 

ligados al empleo por ramas de actividad, categorías de ocupación e industrias productivas 

locales, tomando como referencias estadísticas del Censo de Población y Vivienda del 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC, 2010), por lo que es fundamental 

actualizar esta información con base a las estadísticas más recientes disponibles. Así 

mismo, el componente presenta una descripción de las unidades económicas productivas 

que son parte de la Economía Popular y Solidaria (EPS), comercios y servicios 

parroquiales, producción agrícola y concesiones mineras que operan en los límites de 

Bellamaría. 

 

Los nuevos requerimientos para la actualización del PDOT Parroquial incluyen 10 

temáticas en la dimensión económica ï productiva, de este grupo, una temática está 

descrita de acuerdo a los criterios solicitados, tres se encuentran parcialmente detalladas 

y los seis subcomponentes restantes no están detallados en el PDOT vigente. 
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1.1.1.4. Componente Sociocultural 

En el actual componente se logró evidenciar varias limitantes de la información. Los dos 

factores preponderantes son:  

¶ Existe varios cambios en el componente, la integración de nuevos temas que debe 

ser tomado en cuenta para el nuevo PDOT. 

¶ La información plasmada no tiene el debido desarrollo y hay poca información en 

que se pueda trabajar. 

 

En los temas de salud, educación y atención a grupos prioritarios esta de manera superficial 

sin una mayor investigación del tema. En la parroquia de Bellamaría existen Patrimonios 

Culturales, por lo que se debe trabajar con el GAD Municipal de Santa Rosa para potenciar 

estas infraestructuras y sean difundidos. En lo relacionado a los índices de pobreza en la 

parroquia, no existe información de extrema pobreza y las necesidades básicas 

insatisfechas. No se menciona los índices de violencia en la parroquia, se debe trabajar. 

Cabe mencionar que existen temáticas en el PDOT que se debió tomar en cuenta y no 

están detallados. 
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1.1.1.5. Componente Político ï Institucional 

El componente político institucional presenta información muy superficial sobre los 

contenidos propuestos en la guía metodológica, no registra un análisis del talento humano 

capacitado, no se identifica la normativa vigente en temas de planificación ni participación 

ciudadana. Así también cabe señalar que no se registra información sobre riesgos y en 

cuanto a la articulación institucional, solo se presenta un cuadro que da razón de las 

gestiones realizadas por el GAD para conseguir obras especificas sin determinar si existe 

o no convenios u otro tipo de instrumentos legales que avalen dichas acciones. 

El mapeo de actores muestra un nutrido grupo de organización de hecho y derecho 

presente en territorio que están enfocadas más en la organización barrial, debiendo 

reforzar la representatividad de los grupos de atención prioritaria, y del sector productivo 

de la parroquia; se debe complementar este mapeo con un análisis del relacionamiento y 

la incidencia de estos actores con el GAD parroquial.  

 

Finalmente, no existe registros de la normativa que regula los mecanismos de participación 

ciudadana ni tampoco se da cuenta de si se han realizado o no en la parroquia estos 

mecanismos; no se muestra información sobre la acción o relacionamiento de la junta de 

protección de derechos. 

 

El enfoque de potencialidades señala como un importante actor al Proyecto Minas ï San 

Francisco, sin embargo, no se evidencia ninguna acción, proyecto u obra que aproveche 

esta potencialidad pese a que también apunta como potencialidad la Ley de 

compensaciones a partir de las regalías generadas por los Proyectos de carácter 

estratégico que tampoco se aprovecha. La problemática aún no ha sido superada pues la 

limitante en personal capacitado para construir proyectos, la falta de capacitación de los 

actores de la sociedad civil en temas de participación ciudadana se evidencia en la 

dificultad para desarrollar los mecanismos de participación ciudadana de la parroquia.  

 

A continuación, se presenta un consolidado de la evaluación de los componentes del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia de Bellamaría vigente. 



 

 

23 

 
Tabla 1: Matriz de evaluación del PDOT de Bellamaría 2019 ï 2023 
 

SISTEMAS CONCEPTUALIZACIÓN TEMÁTICAS CONTENIDOS GUÍAS PDOT CONTENIDOS PDOT 2019 - 2023 

F
ÍS

IC
O

 A
M

B
IE

N
T

A
L

 

Corresponde al recurso 
natural que sostiene y 
condiciona las diversas 
actividades de la 
población. 

Recursos naturales no 
renovables 

Recursos mineros, hidrocarburíferos, áridos y 
pétreos. 

En el punto 2.1.1 menciona el relieve, 2.1.2 
geología, 2.1.3 geomorfología. Se mencionar 
también la información de impacto ambiental por 
minería metálica y materiales de construcción, en 
donde también describe al proyecto Cangrejos. 
También en el punto 2.1.11.1.1.2 Menciona a las 
denuncias por actividades mineras. No existe 
información hidrocarburífera 

Recursos naturales 
renovables 

Patrimonio hídrico, patrimonio forestal, natural, 
suelos. 

En el punto 2.1.4 se describe los suelos, uso y 
cobertura del suelo (2.1.6). En el punto 2.1.13 se 
menciona al componente Agua en donde explica el 
recurso hídrico del sector y su problemática de las 
concesiones de agua. 2.1.13.5 Sistemas de 
captación de agua 

Ecosistemas 
Continentales, marítimos, frágiles no protegidos, 
fauna y flora. 

Menciona a la fauna y flora en el punto 2.1.19.1 

Amenazas naturales 
Volcánicos, deslizamientos, movimiento de 
masas, sísmicos, inundaciones, tsunami, 
incendios. 

No existe información 

Amenazas climáticas 
Sequías, lluvias intensas, altas temperaturas y 
heladas, eventos extremos, riesgo climático. 

En el punto 2.1.14 Menciona la información 
concerniente a Amenazas, vulnerabilidad y riesgos. 
Sequías, movimientos de masas, inundaciones, 
incendios forestales, cambio climático. 

Clima 
Temperatura, precipitación, humedad, radiación 
solar, nubosidad, vientos. 

2.1.8 Existe información de Isoyetas, Isotermas 

Conflictos ambientales 
Zonas degradadas, contaminadas o en amenaza, 
conflictos de uso, riesgos antrópicos. 

Zonas de deforestación en el punto 2.1.20 

Zonas de protección, 
regeneración y 
recuperación ambiental 

Áreas protegidas, de protección ecológica, áreas 
verdes urbanas, servicios ambientales, áreas 
especiales de conservación, zonas de importancia 
hídrica, áreas de protección hídrica. Bosques 
deforestados en recuperación, proyectos de 
regeneración y recuperación. 

En el punto 2.1.12 se observa a los ecosistemas 
frágiles y prioridades de conservación. 2.1.13.4 
existe información acerca de zonas de áreas de 
reserva natural 
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SISTEMAS CONCEPTUALIZACIÓN TEMÁTICAS CONTENIDOS GUÍAS PDOT CONTENIDOS PDOT 2019 - 2023 

Calidad ambiental 
Gestores ambientales, sitios de disposición final, 
manejo de residuos, recuperación y reciclaje de 
residuos sólidos, economía circular. 

No existe información 

Contaminación 
Aire, suelo, agua y ruido, emisiones de GEI, 
pasivos ambientales. 

Esta descrito en el punto 2.1.4 el tema suelo, 
también se menciona a detalle el uso y cobertura del 
suelo, pero no se analiza la contaminación del 
mismo. En el punto 2.1.11 se analiza el impacto y 
niveles de contaminación del entorno. En el punto 
2.1.13.3 menciona la calidad de aguas. 
Contaminación por metales pesados en el suelo y 
cultivos de cacao, banano y café en el apartado 
2.1.21 

A
S

E
N

T
A

M
IE

N
T

O
S

 H
U

M
A

N
O

S
 

Comprende el análisis 
de distribución de la 
población y ocupación 
del territorio, e identifican 
los vínculos que guardan 
entre sí. 

Distribución 
demográfica 

Áreas urbano - rurales (amanzanadas, dispersas), 
centros poblados, grupos históricamente 
excluidos. 

 Se describen lo 8 sitios dentro de la parroquia, 
aparte de la cabecera parroquial, así como una 
breve descripción en cuanto a la importancia y la 
relación de cada uno. Se cuenta con un mapa donde 
se evidencia una jerarquía de asentamientos, pero 
no se describe la metodología aplicada. 

Uso y ocupación del 
suelo 

Límite área urbana, unidades de uso, ocupación y 
aprovechamiento del suelo, catastro urbano - 
rural, regulación, asentamientos irregulares, con 
enfoque de gestión de riesgos; planes de Uso y 
Gestión del Suelo. 

 En el diagnostico no se identifica la delimitación del 
territorio en la parroquia entre urbano y rural, no se 
identifica los asentamientos irregulares con enfoque 
a gestión de riesgos. 
 
Además, en relación a catastro se menciona que 
solo los sitios como son Rio Chico y El Recreo 
poseen un levantamiento catastral. 

Movilidad, conectividad 
e infraestructura 

Red de vías, transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial, puertos, aeropuertos, sistemas de 
conectividad, telecomunicaciones, equipamientos 
y redes de interconexión energética, riesgos de 
infraestructura, e infraestructura inclusiva, flujos y 
cadenas logísticas. Establecimientos de: 
Educación, salud, desarrollo infantil, seguridad, 
centros de   atención   a    grupos    prioritarios, 
albergues, espacio público. Infraestructura de: 
agua, saneamiento, desechos sólidos, hábitat y 
vivienda. 

 Se realiza un análisis general de los servicios 
básicos a partir de los datos del Censo de 2010 en 
porcentajes sobre la recolección de basura, energía 
eléctrica, alcantarillado, agua potable y telefonía. 
Además, a partir de información levantada en 
campo se analiza la disponibilidad de servicios y 
entidad que presta el servicio en relación a agua 
potable, alcantarillado y recolección de desechos; 
posteriormente se analiza a manera general de la 
parroquia cada uno de estos servicios a partir de la 
información levantada. 
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SISTEMAS CONCEPTUALIZACIÓN TEMÁTICAS CONTENIDOS GUÍAS PDOT CONTENIDOS PDOT 2019 - 2023 

En cuanto al estudio de vivienda se realiza un 
análisis a partir de información del Censo de 2010 
de la tenencia y ocupación.  
 
En relación a energía eléctrica se realiza un análisis 
de la información del INEC 2010 y de la información 
levantada por el equipo consultor por cada uno de 
los sitios de la parroquia. De igual manera se realiza 
este análisis sobre telefonía e internet. 
 
En cuanto transporte se identifica los transportes 
que dan servicio a la parroquia con sus respectivas 
frecuencias. Además, en vialidad se identifica los 
tramos viales con sus características: longitud, 
superficie, estado, sección, uso, carriles y 
jerarquización vial; a partir de ello se identifica la 
infraestructura en riesgo por movimiento en masa. 

S
O

C
IO

C
U

L
T

U
R

A
L

 

Corresponde al estado 
de la situación de los 
derechos sociales y 
culturales, orientados 
para la descripción de 
inequidades y 
desequilibrios socio 
territoriales, con base en 
la identificación de 
grupos de atención 
prioritaria, identificación 
de los patrones 
culturales, enfoques de 
igualdad. 

Demografía y población 
Crecimiento poblacional, edad, género, personas 
en condición de movilidad humana, personas con 
discapacidad, autoidentificación étnica. 

Falta información de personas en condición de 
movilidad humana y discapacidad. 

Servicios públicos y 
sociales 

Indicadores básicos de educación, salud, 
nutrición, desarrollo infantil, seguridad social, 
vivienda social, sistemas de cuidado, sistemas de 
protección, programas de protección social no 
contributiva y atención a grupos de atención 
prioritaria, recreación y uso del espacio público, 
capacitación y formación. Pertinencia territorial y 
cultural de los servicios sociales, desagregación 
por enfoques de igualdad, servicios inclusivos. 
Agua, saneamiento, desechos sólidos, hábitat y 
vivienda. 

Solo menciona información de salud, educación 
grupos de atención prioritaria de manera superficial. 
 
El resto de los temas que se menciona no está en el 
actual PDOT. 

Patrimonio y diversidad 
cultural 

Patrimonio material e inmaterial, riesgos 
asociados al patrimonio, grupos culturales, 
caracterización. 

No existe grupos culturales en la parroquia de 
Bellamaría. 
Existe dos patrimonios culturales en la parroquia se 
debe trabajar el tema de patrimonio.  

Pobreza y desigualdad 
Pobreza y pobreza extrema; pobreza por NBI, 
multidimensional, Índice de GINI. 

Solo menciona pobreza 
Información de necesidades básicas insatisfechas 
poner mas  
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SISTEMAS CONCEPTUALIZACIÓN TEMÁTICAS CONTENIDOS GUÍAS PDOT CONTENIDOS PDOT 2019 - 2023 

Seguridad y 
convivencia ciudadana 

Usos del espacio público, índices de violencias. 
Índices no hay información referente en índices de 
violencia de la parroquia. 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 -
 P

R
O

D
U

C
T

IV
O

 

Corresponde al conjunto 
de factores vinculados 
con el desarrollo de la 
economía integral del 
territorio, formas de 
organización de los 
modos de producción, 
con énfasis en formas 
alternativas de 
producción, patrones de 
consumo, entre otros. 

Actividades económicas 
y productivas 

Emprendimiento bionegocios, 
bioemprendimientos, cadena de valor, 
agroecología, agricultura, agricultura familiar y 
campesina, pesca, recursos turísticos, industria, 
productos y mercados locales, nacionales y 
globales, medios de producción sostenible. 

Existe únicamente información sobre el comercio 
local y la producción parroquial, las cuales se 
detallan en las secciones 2.3.3 y 2.3.4 

Empleo 
Indicadores básicos de empleo, mercado laboral, 
especialización económica de la población. 

Descrito en el numeral 2.3.1 

Concentración y 
distribución de la 
riqueza 

Tenencia de la tierra con enfoque de género y 
medios de producción. 

La sección 2.3.5 menciona los tipos de uso de suelo 
con relación a las actividades económicas; así 
mismo, se incluye un detalle de las concesiones 
mineras en la parroquia 

Servicios a la 
producción 

Mercado de capitales y financiación de las 
inversiones, acceso a crédito, banca, 
cooperativas. Servicios de desarrollo productivo, 
I+D+I. 

No existe información descrita. 

Funcionalidad 
económica del territorio 

Suelos rurales de producción, riesgos asociados. No existe información descrita. 

Economía popular y 
solidaria 

Asociaciones productivas urbanas y rurales. 
En el apartado 2.3.2 se incluye un corto listado de 
las organizaciones productivas parroquiales 
inscritas en el régimen de la EPS 

Modelos de consumo 
Medición de huella ecológica, índice de 
desperdicio alimentario, relación campo-ciudad. 

No existe información descrita. 

Seguridad alimentaria 
Alimentos seguros, nutritivos y en cantidad 
suficiente para satisfacer sus requerimientos. 

No existe información descrita. 

Desarrollo de 
tecnologías productivas 
limpias 

Sistemas de tratamiento de aguas servidas, 
industrias con tecnología limpia, sistemas 
agrícolas con tecnología limpia, energías 
renovables. 

No existe información descrita. 
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SISTEMAS CONCEPTUALIZACIÓN TEMÁTICAS CONTENIDOS GUÍAS PDOT CONTENIDOS PDOT 2019 - 2023 

Infraestructura 
productiva 

Infraestructura de riego, mercados, camales, 
terminales terrestres, centros de acopio, centros 
de importación y exportación, centros de 
comercio, zonas de desarrollo económico o 
industrial, infraestructura petrolera, proyectos 
estratégicos, riesgos de infraestructura 
productiva. 

El numeral 2.3.7 incluye un corto análisis sobre la 
infraestructura para el fomento productivo en la 
parroquia, adjuntándose un listado de los sitios que 
cuentan con juntas de agua.  

P
O

L
ÍT

IC
O

 -
 I

N
S

T
IT

U
C

IO
N

A
L

 

Corresponde a la 
capacidad de la 
institución pública (GAD) 
y también de los actores 
territoriales organizados 
a promover procesos 
orientados al desarrollo y 
a la gestión del territorio 
de su circunscripción. 
Refleja la capacidad de 
su gobierno y de las 
organizaciones sociales 
para asumir las tareas de 
planificación del 
desarrollo y el 
ordenamiento territorial, 
así como su posterior 
veeduría y control. 
Identifica la capacidad 
de las instancias 
públicas y ciudadanas 
para trabajar de manera 
conjunta. 

Capacidades 
institucionales locales 

Análisis normativo para la gestión de 
competencias clave, asignaciones 
presupuestarias, calidad del gasto y niveles de 
ejecución, estructura institucional, talento humano 
capacitado, capacidades para la gestión de la 
información - sistemas de información, niveles de 
digitalización, sistema local de planificación 
participativa, análisis de la transversalización de 
los enfoques de igualdad en la planificación y 
gestión de la política pública local. 

No se detalla información sobre los ítems requeridos 

Gobernanza del riesgo 
Capacidades de los servicios de gestión y 
respuesta a riesgos. 

No existe información, es temática nueva  

Articulación 
interinstitucional 

Espacios de articulación intersectorial, alianzas 
con otros niveles de gobierno, alianzas para la 
gestión, alianzas público-privadas, mesas 
intersectoriales. 

No se evidencia la gestión realizada en el GAD 
parroquial 

Actores territoriales y 
organización social 

Formas organizativas de los actores sociales, 
cooperación internacional, ONG, instituciones 
públicas, actores privados, academia, etc. Análisis 
de relaciones e incidencia. 

Se evidencia un Mapeo de actores sociales muy 
extenso, pero no se visibiliza la interacción con el 
GAD 

Participación ciudadana 
Normativa, mecanismos, instancias de 
participación ciudadana a nivel local. 

No se evidencia la normativa territorial aprobada y 
que se está implementando y no existe registro de 
los mecanismos de participación ciudadana 
desarrollados 

Sistema de protección 
de derechos 

Consejo cantonal para la protección de derechos, 
Junta cantonal de protección de derechos, 
defensorías comunitarias, consejos consultivos de 
grupos de atención prioritaria. 

No existe información, es temática nueva 

 
Fuente: GAD Parroquial Rural de Bellavista (2023); Secretaría Nacional de Planificación (2023) 
Elaboración: Equipo Consultor
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1.1.2. Reportes de alertas de errores identificados en la 

información proporcionada en el SIGAD 
 

De acuerdo con la Secretaria de Planificación (2023), el Sistema de Información para los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados (SIGAD) es la herramienta informática diseñada 

para capturar la información requerida para el cálculo del Índice de Cumplimiento de Metas, 

Séptimo Criterio Constitucional, para la asignación de recursos a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, relativo al cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del 

Plan de Desarrollo de cada GAD, a través del Módulo de Cumplimiento de Metas. 

Asimismo, a través del SIGAD se captura la información de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial (PDOT) de los gobiernos autónomos descentralizados de cada una 

de sus fases: Diagnóstico, Propuesta y Modelo Territorial, y Modelo de Gestión, con el fin 

de articular la planificación de los diferentes niveles de gobierno y, a la vez, vincular de 

manera eficiente la planificación y el presupuesto, mediante el Módulo de Planificación. 

 

En este sentido, mediante Oficio No. 057 ï GADPB 16 de agosto de 2023, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Bellamaría facilitó los reportes de identificación 

de errores a la información ingresada al SIGAD de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021. 

A continuación, se adjuntan los mismos:  
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Ilustración 1: Errores SIGAD en GADPR Bellamaría, año 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fuente y Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación (2024) 
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Ilustración 2: Errores SIGAD en GADPR Bellamaría, año 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente y Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación (2024) 
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Ilustración 3: Errores SIGAD en GADPR Bellamaría, año 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente y Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación (2024) 
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1.1.3. Revisión y análisis de Informes Anuales Consolidados de Seguimiento y Evaluación a los PDOT 
 
Tabla 2: Evaluación de proyectos del PDOT Bellamaría 2019 ï 2023 
 

SISTEMAS 
ELEMENTOS DEL 
PDOT VIGENTE 

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 
¿SE 

CUMPLIÓ? 
OBSERVACIONES: ¿POR QUÉ? 

PRIORIZAR 
EN LA NUEVA 
PROPUESTA 

F
ÍS

IC
O

 A
M

B
IE

N
T

A
L

 

Objetivo estratégico 

Impulsar la restauración, recuperación, 
reforestación y protección de las microcuencas, 
zonas de recarga de agua y áreas fragmentadas 
para mitigar los daños ambientales ocasionados 
por los sectores productivos de la parroquia y con 
ello la preservación de la vida silvestre presente 
en el territorio. 

NO 
No se ha cumplido con la gestión de 
proyectos ambientales, por lo tanto, no se 
cumplió con dicho objetivo 

NO 

Metas 

Implementar 2 estrategias o acciones que 
permitan reducir el impacto ambiental generado 
por la deforestación en la Parroquia de Bellamaría 
hasta el año 2023  

NO 
Se plantearon estrategias, pero las mismas 
no fueron cumplidas 

NO 

Programas/proyectos 
  
  
  

 Sensibilización ciudadana sobre el cambio 
climático y sus consecuencias  

NO 
No se ha realizado campaña de 
sensibilización  

NO 

 Reforestación en márgenes de ríos, zonas de 
recarga de agua y áreas fragmentadas 

NO 
No se ha cumplido con la gestión de 
reforestación 

SI 

 Limpieza de los ocho sitios y cabecera parroquial 
en corresponsabilidad social con entidades 
competentes 

NO 
Se ha coordinado con autoridades 
municipales, pero no se hayan registros de 
dichas gestiones  

NO 

 Análisis y monitoreo del agua de consumo que 
abastece a la población de la parroquia 

NO No se ha realizado monitoreos  NO 

A
S

E
N

T
A

M
IE

N
T

O
S

 

H
U

M
A

N
O

S
 

  Objetivos del PDOT  

Mantener, mejorar y construir equipamientos 
públicos, sobre todo en el ámbito social y 
deportivo, con la finalidad de incentivar el deporte 
y la unión Comunitaria. 
 
Mantener una sociedad soberana y en paz 
 
Ampliar y mejorar la calidad del servicio de 
infraestructura básica (agua potable, 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales) 
mediante la gestión con el GAD Santa Rosa 

 Parcialmente  

Por presupuesto, priorización y otros 
proyectos. 
 
Proyectos se dará continuidad y manteniendo 
de lo ejecutado. A los que requiere de gestión 
se plantea reformularlos sobre todo por 
etapas 

SI 



 

 

33 

SISTEMAS 
ELEMENTOS DEL 
PDOT VIGENTE 

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 
¿SE 

CUMPLIÓ? 
OBSERVACIONES: ¿POR QUÉ? 

PRIORIZAR 
EN LA NUEVA 
PROPUESTA 

Programas/proyectos 
META 
 
  
  
  
  

Construcción de la primera etapa de la casa 
Parroquial de Bellamaría  
META: Construir 1 casa parroquial en la cabecera 
parroquia  

SI  
  No se tienen contemplado la segunda 
etapa. Quizás una ampliación en la planta 
baja con salón de reuniones. 

SI 

Proyecto de mantenimiento de servicios públicos 
y Áreas verdes.  
META: Realizar 1 mantenimiento de servicio 
público y área verde  

SI    
 En todos los parques y canchas. Hay una 
persona trabajando de manera continua 

SI 

Construcción de 3 escalinatas en el sitio río chico 
parroquia Bellamaría, cantón Santa Rosa, 
provincia de El Oro.  
META: Construir 1 graderío con iluminación en el 
sito Rio Chico  

SI     Está concluido el mantenimiento   NO 

 Construcción de la segunda etapa de la casa 
Parroquial de Bellamaría  
META: Culminar 1 construcción de segunda etapa 
de casa parroquial  

NO  
 No se tendría contemplado la segunda 
etapa, más bien la aplicación en planta baja. 

NO 

Proyecto de mejoramiento y equipamiento de la 
casa de salud de Bellamaría  
META: Mejorar 1 equipamiento de salud en la 
parroquia  

 SI    

 Mediante gestión con la empresa privada se 
adquirió un sillón odontológico. 
Se equipó los centros de salud por el 
ministerio de Salud.  

NO 

Construcción de parque infantil en los sitios San 
Carlos, el Recreo, Río Chico y Biron  
META: Construir 2 parques infantiles  

SI  
Mediante gestión con el municipio el Parque 
del El Recreo, se cuenta con el terreno. 

NO 

Construcción de la casa comunal del sitio Biron  
META: Construir 1 casa comunal en el sitio Biron   

NO   
 Se tiene interés, se cuenta con el espacio en 
la antigua casa comunal.  

SI 

Construcción de la casa comunal del sitio Valle 
Hermoso  
META: Construir 1 casa comunal en el sitio valle 
Hermoso  

SI 

 Se realizó por gestión de la comunidad 
mediante empresa privada. 
La segunda etapa lo interviene el GAD 
Municipal   

SI 

 Construcción de la casa comunal sitio San Carlos  
META: Construir 1 casa comunal en el sitio San 
Carlos   

NO    

 EL terreno le pertenece a distrito de 
educación.  
 
Gestión por parte del GAD Parroquial para a 
construcción 

SI 
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SISTEMAS 
ELEMENTOS DEL 
PDOT VIGENTE 

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 
¿SE 

CUMPLIÓ? 
OBSERVACIONES: ¿POR QUÉ? 

PRIORIZAR 
EN LA NUEVA 
PROPUESTA 

Mantenimiento de los polideportivos de la 
parroquia  
META: Mantener 2 polideportivos  

 SI   SI 

Colocación de cámaras de seguridad y vigilancia  
META: Colocar 2 cámaras de  
seguridad y vigilancia   

NO  
Gestión para la implementación con el GAD 
Municipal 

SI 

Plan de seguridad ciudadana  
META: Desarrollar 1 Plan de seguridad ciudadana   

NO  No hubo el interés  SI 

Estudio de Factibilidad Económica y Técnica para 
la Implementación de Sistemas de tratamiento de 
Agua  
potable mediante alternativas Ecológicas en la 
Parroquia Bellamaría (Sitios Pirihuiña, Piedra  
Redonda, El Recreo, Río Chico, San Carlos, 
Santa Rita)  
META: Elaborar 1 estudio de factibilidad 
económica y técnica para la implementación de 
sistemas de tratamiento de agua potable mediante 
alternativas ecológicas en la parroquia Bellamaría 
(sitios Pirihuiña, Piedra Redonda, el Recreo, Rio 
Chico, San Carlos, Santa Rita  

 No se 
cumplió   

 El Municipio tiene contemplado dotación de 
agua para dos sitios El Recreo y Rio Chico 

SI 

Estudios para el proyecto de ampliación y 
mejoramiento del sistema de agua potable en la   
Parroquia Bellamaría en sus sitios y sectores (San 
Carlos, Santa Rita, Biron)  
META: Realizar 1 estudio para el proyecto de 
ampliación y mejoramiento del sistema de agua 
potable en la parroquia Bellamaría en sus sitios y 
sectores san Carlos, santa Rita, Biron  

 NO    
Gestionar con el GAD y Comités de Agua (no 
están legalizados) y la Universidad. 

SI 

Ejecución del proyecto de alcantarillado sanitario 
en el sitio Biron  
META: Ejecutar 1 proyecto de alcantarillado 
sanitario en el sitio Biron  

 NO      Municipio no asignó presupuesto SI 

Ejecución de la construcción de sistema de 
alcantarillado en el sitio Valle Hermoso  
META: Ejecutar 1 construcción de sistema de 
alcantarillado en el sitio Valle Hermoso   

 NO    No se gestionó SI 
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SISTEMAS 
ELEMENTOS DEL 
PDOT VIGENTE 

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 
¿SE 

CUMPLIÓ? 
OBSERVACIONES: ¿POR QUÉ? 

PRIORIZAR 
EN LA NUEVA 
PROPUESTA 

Ejecución de construcción de sistema de 
tratamiento de aguas servidas en los sitios  
META: Ejecutar 1 construcción de sistema de 
tratamiento de aguas servidas en los sitios 

 NO   
 Analizar la ejecución por etapas y por 
gestión con el GAD Municipal competente  

SI 

Objetivos del PDOT 
Garantizar el apoyo a los niños, jóvenes y grupos 
vulnerables con programas de atención, 
educación, cuidado y salud 

SI 
Se garantizo el apoyo a los grupos 
vulnerables de la Parroquia 

SI 

S
O

C
IO

C
U

L
T

U
R

A
L

 

Metas 

Garantizar a través de 8 proyectos sociales el 
buen desarrollo y crecimiento de la población en 
general como los grupos vulnerables para el año 
2023 

SI 

Se mantuvieron 6 proyectos de los 8 que 
están plasmados, debido a que uno paso a 
manos del GAD Municipal y otro fue creado 
por el estado de emergencia 19. 

SI 

Programas/Proyectos 
 
 
  

Cooperación para la atención integral del ciclo de 
vida, atención integral al adulto mayor 

SI Se mantiene el proyecto con normalidad SI 

Proyecto de atención a personas con 
discapacidades diferentes de la parroquia rural de 
Bellamaría 

NO El proyecto paso a manos del GAD Municipal NO 

Fortalecimiento de la cultura cívica de la parroquia 
de Bellamaría 

SI Se mantiene el proyecto con normalidad SI 

Infocentro Bellamaría SI Se mantiene el proyecto con normalidad SI 

Formación y apoyo a las actividades deportivas 
para nuestros niños, niñas y jóvenes de la 
parroquia Bellamaría 

SI Se mantiene el proyecto con normalidad SI 

Proyecto de información y sensibilización para la 
prevención de drogas 

SI Se debe restructura el tema para Jóvenes SI 

Campañas médicas y de salud SI Cambiar el nombre por mejoramiento de vida SI 

 Adquisición por estado de emergencia COVID-19 NO 
Se debe eliminar el proyecto ya que fue 
creado para la emergencia COVID 19. 

NO 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 -
 

P
R

O
D

U
C

T
IV

O
 

Objetivo del PDOT 

Garantizar el crecimiento económico de la 
parroquia en el ámbito productivo y turístico, 
mediante la tecnificación, capacitación, fortaleza 
asociativa e infraestructura para la actividad 
agropecuaria, además del aprovechamiento 
sostenible y comunitario de los recursos naturales 
generando fuentes de trabajo. 

NO 

La alineación del PDOT no evidencia un 
cumplimiento efectivo de los proyectos 
planteados para la consecución del objetivo 
estratégico. 

SI 

Metas 
Generar 6 proyectos que beneficien de forma 
económica, productiva y de asociatividad de la 
población de la parroquia al año 2023 

NO 
No se ha alcanzado el número de productos 
establecidos como meta 

NO 
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SISTEMAS 
ELEMENTOS DEL 
PDOT VIGENTE 

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 
¿SE 

CUMPLIÓ? 
OBSERVACIONES: ¿POR QUÉ? 

PRIORIZAR 
EN LA NUEVA 
PROPUESTA 

Programas / 
Proyectos 

Impartir 2 asesorías económico - productivo NO 

El proyecto fue reestructurado y se ha 
planteado como nueva meta desarrollar 
únicamente una asesoría 
 
Se llevó a cabo una charla de capacitación a 
productores de Cacao con el GAD Provincial 

SI 
 

Reestructurar 
hacia ferias 

gastronómicas 
e impulso a los 

micro - 
emprendedores 

Impartir 2 talleres de capacitación técnica y 
económica al año 

NO 
El proyecto fue dado de baja en la alineación 
del PDOT. 

NO 

Contar con 2 estudios turísticos, de factibilidad 
económica y arquitectónicos 

NO 
No existe información sobre el estado de 
cumplimiento de este proyecto. 

SI 

Contar con 1 proyecto construido en el ámbito 
turístico 

NO 
El proyecto fue dado de baja en la alineación 
del PDOT. 

SÍ 

Contar con 1 estudio en el ámbito arqueológico - 
patrimonial 

NO 
El proyecto se encuentra en fase de gestión, 
sin embargo, no existe información que 
permita identificar el nivel de cumplimiento. 

NO 

Implementar 1 huerto comunitario Sí Proyecto ejecutado al 100% NO 

P
O

L
ÍT

IC
O

 -
 I

N
S

T
IT

U
C

IO
N

A
L

 

Objetivo del PDOT 
 Articular con las diferentes instituciones, que 
permitan gestionar el desarrollo del territorio 

SI 

Existe la articulación, sin embrago, es 
necesario plasmarla en convenios de 
cooperación donde estén claros los 
compromisos asumidos y la forma de 
evaluarlos 

SI 

Metas 
 Generar 3 estrategias que ayuden a implementar 
política pública y el conocimiento de política a las 
autoridades locales para el año 2023 

NO 

No está bien conceptualizado aun los temas 
de políticas públicas en los actuales 
funcionarios (Vocales) ya que es su primera 
vez frente a esta gran responsabilidad 

NO 

Programas / 
Proyectos 

 Actualización del plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial de la parroquia Bellamaría 

SI 

Se ha cumplido con el plan de Desarrollo de 
manera técnica peor no se ha brindado a los 
funcionarios el conocimiento para utilizar la 
herramienta 

SI 

 
Fuente: GAD Parroquial Rural de Bellamaría 
Elaboración: Equipo Consultor 
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1.1.4. Revisión y análisis de instrumentos de Planificación 

Los instrumentos de planificación que se han tomado en cuenta para la elaboración del 

PDOT Parroquial incluyen planes y programas elaborados por Naciones Unidas, el 

Gobierno Nacional del Ecuador, la Prefectura de El Oro y la Alcaldía de Santa Rosa. Estos 

instrumentos se convierten en directrices fundamentales que buscan promover el 

crecimiento sostenible, la equidad social y el bienestar de la comunidad. A continuación, 

se detallan cada uno de estos instrumentos, resaltando su importancia y alcance en el 

proceso de planificación y desarrollo. 

 
Tabla 3: Instrumentos de Planificación para la elaboración del PDOT Parroquial. 

No. Instrumento de Planificación Categoría Año Ruta 

1 
Agenda 2030 de la Organización de las 
Naciones Unidas 

Internacional 2015 https://n9.cl/ecj1 

2 Nueva Agenda Urbana ï Hábitat III Internacional 2016 
https://habitat3.org/wp-
content/uploads/NUA-Spanish.pdf 

3 
Acuerdo de París de las Naciones 
Unidas 

Internacional 2017 
https://www.un.org/es/climatechange/
paris-agreement 

4 
Marco de Sendai para la Reducción de 
Riesgos de Desastres 

Internacional 2015 https://n9.cl/mg1wy 

5 
Plan Binacional de Desarrollo de la 
Región Fronteriza Perú ï Ecuador 

Binacional 2014 https://planbinacional.org.ec/ 

6 Plan de Creación de Oportunidades Nacional 2021 https://n9.cl/mw2mt 

7 Estrategia Territorial Nacional Nacional 2021 
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/e
strategia-territorial-nacional/ 

8 
Agenda Nacional para la Igualdad de 
Género 

Nacional 2021 https://n9.cl/d2cp5 

9 
Agenda Nacional para la Igualdad 
Intergeneracional 

Nacional 2022 https://n9.cl/98u1x 

10 
Agenda Nacional para la Igualdad de 
Discapacidades 

Nacional 2022 https://n9.cl/nlf2b 

11 
Agenda Nacional para la Igualdad de 
Movilidad Humana 

Nacional 2022 https://n9.cl/5g63a 

12 

Agenda Nacional para la Igualdad de 
Derechos de las Nacionalidades y 
Pueblos Indígenas, Pueblo 
Afroecuatoriano y Pueblo Montubio 

Nacional 2021 https://n9.cl/6by8 

13 
El Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa 

Nacional 2021 https://n9.cl/bcqs2 

14 
Norma Técnica del Sistema Nacional de 
Planificación Participativa 

Nacional 2019 https://n9.cl/6w2ku 

15 
Normas Técnicas de la Secretaría 
Técnica de Planificación 

Nacional 2020 
https://www.planificacion.gob.ec/wp-
content/uploads/2020/08/EstatutoPlan
ificaEcuador.pdf 

16 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de El Oro 

Regional 2019 https://n9.cl/plandesarrollosr 

17 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de Santa Rosa 

Cantonal 2019 https://n9.cl/plandesarrollosr 

19 
Plan de Uso y Gestión del Suelo de 
Santa Rosa 

Cantonal 2019 https://n9.cl/ykb64 

20 
Cédulas Presupuestarias del GAD 
Parroquial de Bellamaría 

Parroquial 2022 
https://bellamariasantarosa.gob.ec/ind
ex.php/2012-12-27-00-32-
20/administracion-2019-2022 

 
Fuente y Elaboración:  Equipo Consultor (2023) 

https://n9.cl/ecj1
https://habitat3.org/wp-content/uploads/NUA-Spanish.pdf
https://habitat3.org/wp-content/uploads/NUA-Spanish.pdf
https://www.un.org/es/climatechange/paris-agreement
https://www.un.org/es/climatechange/paris-agreement
https://n9.cl/mg1wy
https://planbinacional.org.ec/
https://n9.cl/mw2mt
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/estrategia-territorial-nacional/
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/estrategia-territorial-nacional/
https://n9.cl/d2cp5
https://n9.cl/98u1x
https://n9.cl/nlf2b
https://n9.cl/5g63a
https://n9.cl/6by8
https://n9.cl/bcqs2
https://n9.cl/6w2ku
https://www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/2020/08/EstatutoPlanificaEcuador.pdf
https://www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/2020/08/EstatutoPlanificaEcuador.pdf
https://www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/2020/08/EstatutoPlanificaEcuador.pdf
https://n9.cl/plandesarrollosr
https://n9.cl/plandesarrollosr
https://n9.cl/ykb64
https://bellamariasantarosa.gob.ec/index.php/2012-12-27-00-32-20/administracion-2019-2022
https://bellamariasantarosa.gob.ec/index.php/2012-12-27-00-32-20/administracion-2019-2022
https://bellamariasantarosa.gob.ec/index.php/2012-12-27-00-32-20/administracion-2019-2022
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1.1.5. Revisión de instrumentos de Planificación Institucional 

1.1.5.1. Diagnóstico Financiero 

Para este análisis se consideraron las cédulas presupuestarias del GAD Parroquial 

correspondientes a los últimos tres años (2020 ï 2022), con el objetivo de observar las 

variaciones en los montos codificados al 31 de diciembre de cada período. Con base a esta 

información es posible identificar el grado de eficiencia presupuestaria que la 

administración local ha mantenido anualmente, el origen de los recursos y gastos. 

 
Tabla 4: Matriz de Ingresos del GAD Parroquial, período 2020 ï 2022. 

MATRIZ DE INGRESOS 

No. DESCRIPCIÓN 2020 2021 2022 ESTIMACIÓN 

18 
Transferencias y Donaciones 
Corrientes 

68.000,00   68.000,00   68.000,00  68.000,00  

19 Otros Ingresos  100,01   100,00   100,00  100,00  

28 
Transferencias y Donaciones de 
Capital 

 140.908,39  126.571,31  186.757,04  151.412,25  

37 Saldos Disponibles  18.519,07  122.102,37   23.606,22  54.742,55  

38 Cuentas Pendientes por Cobrar  32.046,88     -  15.390,42  15.812,43  

TOTAL $259.574,35 316.773,68 293.853,68  290.067,24 

Elaboración: Equipo Consultor. 
Fuente: GAD Parroquial Rural de Bellamaría (2023) 

 

Como se puede observar, los Ingresos del GAD Parroquial en los últimos tres años han 

presentado variaciones considerables. Entre 2020 y 2021 el presupuesto registró un 

crecimiento interanual del 22.04%, para luego reducirse en un 7.24% en el siguiente 

período. En promedio, los últimos tres años fiscales el GAD Parroquial ha tenido ingresos 

estimados por $290.067,24 USD.  

 

Dependencia Financiera 

La dependencia financiera respecto al Gobierno Central, entendida como el grado de 

incidencia que las transferencias gubernamentales tienen sobre el presupuesto parroquial, 

anualmente se ha situado en torno al 76.20%, siendo 2022 el año con mayor dependencia 

(86.70%). En las cuentas de ingresos del GAD Parroquial, en promedio nueve de cada diez 

dólares que se tienen disponibles provienen de las transferencias y donaciones corrientes, 

lo que muestra una dependencia considerable y una potencial amenaza para las 

operaciones del GAD Parroquial en caso de que los recursos estatales se retrasen o 

reduzcan debido a factores coyunturales de la economía. Esto plantea la inherente 

necesidad de diversificar las fuentes de ingresos y reducir la actual dependencia, como 

medio para dar mayor autonomía al GAD y asegurar su funcionamiento óptimo.  
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Endeudamiento Financiero 

El endeudamiento financiero medido a través de la cuenta Ingresos por Financiamiento 

(Saldos Disponibles) muestra que el GAD Parroquial presentó en promedio durante los 

últimos tres años un endeudamiento del 18.87%. Esto responde a las necesidades de gasto 

que el gobierno parroquial mantiene y le conducen a su vez a recurrir al financiamiento 

público para costear sus operaciones. Como se puede observar en la tabla superior, el 

endeudamiento presentó un monto considerablemente mayor en 2021 (variación interanual 

del 84.83%), sin embargo, durante el año 2022 este monto se redujo hasta valores 

aproximados a los registrados en 2020. 

 
Tabla 5: Matriz de Egresos del GAD Parroquial, período 2020 ï 2022.  

MATRIZ DE EGRESOS 

No. DESCRIPCIÓN 2020 2021 2022 ESTIMACIÓN 

51 Gastos en Personal  53.039,76   54.293,87   55.853,87  54.395,83  

53 Bienes y Servicios de Consumo  1.456,80   1.459,21   1.682,13  1.532,71  

56 Gastos Financieros  5.000,00   3.900,00   2.944,00  3.948,00  

57 Otros Gastos Corrientes  485,21   580,00   580,00  548,40  

58 
Transferencias y Donaciones 
Corrientes 

 8.118,24   7.866,92   7.040,00  7.675,05  

71 Gastos en Personal para Inversión  24.257,78   24.804,36   22.797,18  23.953,11  

73 Bienes y Servicios para Inversión  41.787,92   14.515,02   17.478,76  24.593,90  

75 Obras Públicas  43.484,27   140.896,48   171.896,74  118.759,16  

78 
Transferencias y Donaciones para 
Inversión 

 51.288,23   51.288,23  - 34.192,15  

84 Bienes de Larga Duración  17.091,93   4.943,13  - 7.345,02  

96 Amortización de la Deuda Pública  9.000,00   9.939,24   11.166,31  10.035,18  

97 Pasivo Circulante  4.564,21   2.287,22   2.414,69  3.088,71  

TOTAL 259.574,35  316.773,68  293.853,68  290.067,24 

Elaboración: Equipo Consultor 
Fuente: GAD Parroquial de Bellamaría (2023) 

 

Eficiencia Presupuestaria  

Entre 2020 y 2022, en promedio anualmente se ha ejecutado el 68.02% del presupuesto 

codificado. En 2020 el porcentaje de cumplimiento fue del 53.41%, en 2021 de 88.41% y 

en 2022 de 62.24%. En materia de gasto la partida que mayor peso tiene sobre el 

presupuesto es la de Obras Públicas (40.94%), seguido por Gastos en Personal (18.75%) 

y Transferencias y Donaciones para Inversión (11.79%). Estos datos reflejan un deficiente 

cumplimiento presupuestario, lo que puede incidir en una reducción en las asignaciones 

otorgadas por el Estado Central. Si bien estos factores están influenciados por las 

consecuencias de la pandemia por la COVID-19, es fundamental que el GAD Parroquial 

pueda implementar medidas para incrementar el porcentaje de cumplimiento del 

presupuesto anual.  
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Partidas de Gasto 

Los gastos corrientes representan los gastos destinados para adquirir bienes y servicios 

necesarios para el desarrollo de las actividades operacionales de la administración. En el 

GAD Parroquial de Bellamaría esta partida representó entre 2020 y 2022 el 23.48% de 

todos los gastos. Por su parte los gastos de inversión, entendidos como las asignaciones 

destinadas al incremento patrimonial del Estado mediante actividades operacionales de 

inversión, comprendido en programas sociales o proyectos institucionales de ejecución de 

obra pública, representaron en promedio el 71.80% del presupuesto codificado. Esta 

diferencia muestra que los egresos del GAD Parroquial están siendo destinados en su 

mayoría para el desarrollo local, lo que representa una fortaleza que debe mantenerse en 

los subsecuentes procesos de ejecución presupuestaria. 

 

 

1.1.5.2. Mapeo de Actores Encontrado 
 
Tabla 6: Mapeo de actores sociales del PDOT 2019 ï 2023. 

N° Organización / 
agrupación 

Actividad de la 
organización 

Tipo de 
organización 

Ubicación y 
dirección 

Nombre del 
representante 

01 Comité Pro- 
mejoras de Valle 

Hermoso 

Velar por el bienestar 
de los habitantes 

De derecho Valle Hermoso Sr. Carlos Valero 

02 
Comité de salud 
de Bellamaría 

Velar por la salud y 
bienestar de los 

habitantes 
De hecho 

Cabecera 
Parroquial 
Bellamaría 

Sr. Leonardo 
Sandoval 

03 Comité de la 
iglesia de Valle 

Hermoso 

Velar por el bienestar 
de los habitantes 

De hecho Valle Hermoso Sr. Iván Freire 

04 Comité de 
desarrollo 

comunitario la 
Pirihuiña 

Velar por el bienestar 
de los habitantes 

De hecho 
Sitio La 
Pirihuiña 

Sr. Wilson 
Mendieta 

05 Comité de 
desarrollo 

comunitario de 
piedra redonda 

Velar por el bienestar 
de los habitantes 

De hecho 
Cabecera 
Parroquial 
Bellamaría 

Sr. Manuel Alberto 
Quezada 

06 
Ciudadela San 

Andrés 
Velar por el bienestar 

de los habitantes 
De hecho 

Cabecera 
Parroquial 
Bellamaría 

Sra. Crimilda 
Guayanay 

07 
Ciudadela San 

Pedro 
Velar por el bienestar 

de los habitantes 
De hecho 

Cabecera 
Parroquial 
Bellamaría 

Sr. Carlos Jordán 

08 Comité de 
Desarrollo 

Comunitario de 
Río Chico 

Velar por el bienestar 
de los habitantes 

De hecho Sitio Rio Chico Sr. Juan Honores 

09 Consejo recintal 
de San Carlos 

Velar por el bienestar 
de los habitantes 

De derecho Sitio San Carlos Sr. Carlos Romero 

10 Consejo recintal 
de Birón 

Velar por el bienestar 
de los habitantes 

De derecho Sitio Biron Sr. Darwin Landín 

11 Consejo recintal 
El Recreo 

Velar por el bienestar 
de los habitantes 

De derecho Sitio El Recreo 
Srta. Mercedes 

Chica 
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N° Organización / 
agrupación 

Actividad de la 
organización 

Tipo de 
organización 

Ubicación y 
dirección 

Nombre del 
representante 

12 Consejo recintal 
de Valle Hermoso 

Velar por el bienestar 
de los habitantes 

De derecho 
Sitio Valle 
Hermoso 

Sra. Celestina Toro 

13 Escuela de 
Educación Básica 

General Eloy 
Alfaro Delgado 

Velar por el bienestar 
estudiantil 

De derecho 
Sitio Valle 
Hermoso 

Licenciada Katty 
Zambrano 

14 Escuela de 
Educación Básica 

Tarqui 

Velar por el bienestar 
estudiantil 

De derecho 
Cabecera 
Parroquial 
Bellamaría 

Licenciada Cecilia 
Calle 

15 Escuela de 
educación básica 
Abdón Godofredo 
Noblecilla Crespo 

Velar por el bienestar 
estudiantil 

De derecho Sitio Río Chico 
Licenciado Luis 

Camacho 

16 Escuela de 
educación básica 

provincia de el 
oro 

Velar por el bienestar 
estudiantil 

De derecho Sitio San Carlos 
Licenciada Ruth 

Jaramillo 

17 Colegio técnico 
Profesora Nelly 

Aguirre Cárdenas 
de Bellamaría 

Velar por el bienestar 
estudiantil 

De derecho 
Cabecera 
Parroquial 
Bellamaría 

Magister Johnny 
Armijos 

18 
Centro de salud 

de Valle Hermoso 

Velar por la salud y 
bienestar de la 

comunidad 
De derecho 

Sitio Valle 
Hermoso 

Odontólogo Jesús 
Meza 

19 
Centro de salud 
de Bellamaría 

Velar por la salud y 
bienestar de la 

comunidad 
De derecho 

Cabecera 
Parroquial 
Bellamaría 

Odontóloga Yanina 
Ramírez 

Fuente: GAD Parroquial Rural de Bellamaría (2023) 
Elaboración: Equipo Consultor 

 

 

1.1.6. Sistemas de Información Local (SIL) 

Mediante Oficio No. 057 ï GADPB 16 de agosto de 2023, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Bellamaría notifica que actualmente la institución carece de 

un Sistema de Información Local, lo que puede tener implicaciones significativas en la 

capacidad de la institución para interactuar de manera efectiva con la comunidad, así como 

para recopilar y utilizar datos pertinentes en sus procesos de planificación y gestión pública. 

Así mismo, la ausencia de un SIL dificulta la toma de decisiones informadas, la 

identificación de necesidades locales y la evaluación del impacto de las políticas y 

programas implementados por los diferentes niveles de gobierno. Por tanto, es imperativo 

que el GAD Parroquial de Bellamaría de cumplimiento al Acuerdo Ministerial 56 R.O.556 

del 31 de Julio de 2015 donde se dispone la obligatoriedad de los Gobiernos Seccionales 

de disponer de dichos instrumentos. La consideración y el eventual desarrollo de un SIL 

representan un paso importante hacia la mejora de la administración y la atención a las 

demandas de la comunidad. 
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1.1.7. Preparación de la Información 
A continuación, se detalla la información con la que cuenta el GAD Parroquial de Bellamaría, la cual se empeló como insumo base para el proceso de 

evaluación del PDOT vigente y el desarrollo de la Fase Preparatoria. 

 
Tabla 7: Matriz de Inventario de Información GAD Bellamaría. 

Código Temática 
Tipo de 

información 
Nombre del 

archivo 
Descripción 
del archivo 

Formato de 
información 

Unidad 
responsable 

Presentación 
análoga 

Fuente 
Información 

Disponible 
al Público 

Ubicación 
en 

repositorio 

CB 
Cartografía 

Base 
Archivo 
digital 

GEODATABASE 

Plan de 
desarrollo y 

Ordenamiento 
Territorial de la 

Parroquia 
Bellamaría 

.doc 
Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI Archivo GAD 

AH 
Asentamiento
s Humanos 

documentos 
Matriz Alineación 

Bellamaría 
Alineación de 

proyectos 
.doc 

Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

documentos Bellamaría PDOT 
PDOT período 

2019-2023 
.pdf 

Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

documentos 
Matriz alineación -

objetivos 
Bellamaría 

Alineación de 
proyectos 

.doc 
Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

BA 
Biofísico - 
Ambiental 

documentos 
Matriz Alineación 

Bellamaría 
Alineación de 

proyectos 
.doc 

Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

documentos Bellamaría PDOT 
PDOT período 

2019 2023 
.pdf 

Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

documentos 
Matriz alineación -

objetivos 
Bellamaría 

Alineación de 
proyectos 

.doc 
Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

SC Sociocultural 

documentos 
Matriz Alineación 

Bellamaría 
Alineación de 

proyectos 
.doc 

Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

documentos Bellamaría PDOT 
PDOT período 

2019 2023 
.pdf 

Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

documentos 
Matriz alineación -

objetivos 
Bellamaría 

Alineación de 
proyectos 

.doc 
Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

EP 
Económico 
Productivo 

documentos 
Matriz Alineación 

Bellamaría 
Alineación de 

proyectos 
.doc 

Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

documentos Bellamaría PDOT 
PDOT período 
2019 2023 

.pdf 
Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 
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Código Temática 
Tipo de 

información 
Nombre del 

archivo 
Descripción 
del archivo 

Formato de 
información 

Unidad 
responsable 

Presentación 
análoga 

Fuente 
Información 

Disponible 
al Público 

Ubicación 
en 

repositorio 

documentos 
Matriz alineación -

objetivos 
Bellamaría 

Alineación de 
proyectos 

.doc 
Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

Documentos Cédula 
Presupuestaria 

2020 ï 2022 

Presupuesto 
de cada año .pdf 

Secretaría-
Tesorería digital 

Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

PI 
Político 
Institucional 

documentos Matriz Alineación 
Bellamaría 

Alineación de 
proyectos 

.doc 
Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

documentos 
Bellamaría PDOT 

PDOT período 
2019 2023 

.pdf 
Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

documentos Matriz alineación -
objetivos 

Bellamaría 

Alineación de 
proyectos 

.doc 
Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

documentos 
Orgánico 

institucional 

Describe las 
dependencias 

del GAD 
.pdf 

Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

documentos Mapeo de actores 
Actores 

sociales del 
territorio 

 
Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

documentos 

Acta de elección y 
posesión del 
consejo de 

planificación 
parroquial 

Miembros del 
consejo de 

planificación 
parroquial 

.pdf 
Secretaría-
Tesorería 

digital 
Secretaría-
Tesorería 

SI 
Página Web 

GAD 

Elaboración: Guía para la formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (2023) 
Fuente: GAD Parroquial de Bellamaría (2023)
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1.2. Insumos Normativos 

1.2.1. Revisión de Competencias y Facultades 

Es deber general del Estado, dirigir, planificar y regular y proceso de desarrollo, conforme 

lo dispone el numeral 2 del artículo 277 de la Constitución de la República del Ecuador. El 

segundo inciso del artículo 275 de la Constitución, determina que el Estado planificará el 

desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los 

objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la Constitución. La 

planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será 

participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente.  

 

El artículo 280 de la Carta Magna determina que el Plan Nacional de Desarrollo es el 

instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 

programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 

recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los 

gobiernos autónomos descentralizados. La Carta Magna en el artículo 241 establece que 

la planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 

gobiernos autónomos descentralizados.  

 

El numeral 1 del artículo 267 de la Constitución de la República, en concordancia con el 

artículo 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, señala que los gobiernos parroquiales tendrán como competencia 

Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el 

gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad.  

 

El artículo 272, numeral 3 de la Constitución de la República, en concordancia con el literal 

g del artículo 194 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece como un criterio para la asignación de recursos el 

cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo de cada 

gobierno autónomo descentralizado. 

 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 12 establece que: 

La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos 

autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios 

y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de 

gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 
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El inciso primero del artículo 15 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

determina que los gobiernos autónomos descentralizados formularán y ejecutarán las 

políticas locales para la gestión del territorio en el ámbito de sus competencias, las mismas 

que serán incorporadas en sus planes de desarrollo y de ordenamiento territorial y en los 

instrumentos normativos que se dicten para el efecto.  

 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 29 define como las 

funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados: 

1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable 

sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para 

su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente;  

2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los 

planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 

3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrienal y de los planes 

de inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial;  

4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no 

reembolsable con los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos;  

5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de 

ordenamiento territorial de los respectivos niveles de gobierno; y,  

6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial. 

 

En el artículo 2 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralizaci·n se se¶ala como objetivo del c·digo ñLa definici·n de mecanismos de 

articulación, coordinación y corresponsabilidad entre los distintos niveles de gobierno para 

una adecuada planificaci·n y gesti·n p¼blicaò.  

 

El artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización en el literal e) determina que los gobiernos autónomos descentralizados 

tienen la obligación compartida de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan 

Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera complementaria para 

hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al 

mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas por el Estado 

ecuatoriano. El artículo 467 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización Ejecución de los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial. Los 

planes de desarrollo y de ordenamiento se expedirán mediante ordenanzas y entrarán en 

vigencia una vez publicados; podrán ser actualizados periódicamente, siendo obligatoria 

su actualización al inicio de cada gestión. Los planes de desarrollo y de ordenamiento 
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territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de planes operativos anuales, 

programas, proyectos, instrumentos presupuestarios y demás herramientas de gestión de 

cada gobierno autónomo descentralizado. El articulo 5 numeral 3 de la Ley Orgánica de 

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, establece que, los Gobiernos 

Autónomos ejercerán sus competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo 

dentro del marco constitucional, legal vigente y de las regulaciones nacionales que serán 

determinadas por los organismos competentes reconocidos en la Constitución.  

 

El articulo 11 numeral 4 de la Ley de Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

del Suelo, establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales rurales 

acogerán el diagnóstico y modelo territorial del nivel cantonal y provincial, y podrán, en el 

ámbito de su territorio, especificar el detalle de dicha información. Además, localizarán sus 

obras o intervenciones en su territorio. 

 

El artículo 14 de la Ley de Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

de la formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial. El 

proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, se regulará por la norma técnica 

que expida el Consejo Técnico. El literal a del Art. 61 del capítulo VI, de la Norma Técnica 

del Sistema Nacional de Planificación Participativa, establece que: Los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial se actualizarán obligatoriamente al inicio de gestión 

de las autoridades locales. 

 

 

1.2.2. Revisión de Normativas que regule procesos de 

planificación local 
En el marco de la Constitución en el Ecuador del 2008, se empieza a desarrollar el primer 

sistema nacional de planificación que incorpora el ordenamiento territorial como política de 

Estado debiendo aplicarse de manera coordenada en todas las unidades de administración 

territorial, entendidos como Regionales, Provinciales, Cantonales y Parroquiales. En este 

contexto, el artículo expone los fundamentos políticos que han servido para introducir al 

ordenamiento territorial en la planificación del desarrollo: el mejoramiento de calidad de 

vida, la transformación de la matriz productiva y la descentralización.  

 

En una segunda parte, se implementa el Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa y las respuestas desde los gobiernos subnacionales a los 

procesos de planificación y ordenamiento territorial impulsados desde el gobierno central. 

Uno de los aspectos de mayor discusión es el de la implementación de los proyectos 
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estratégicos y la gestión territorial en espacios locales, como: Plan Nacional de Desarrollo 

y la Estrategia Territorial Nacional (ETN), plan de Gobierno, PDOT vigente de todos los 

niveles de gobierno que le correspondan, otros instrumentos de planificación existentes en 

el territorio, identificando las condiciones diferenciadas como  el plan binacional y 

planificación integral amazónico, planes complementarios y planes de vida de pueblos y 

nacionalidades.  

 

El ordenamiento territorial está reglamentado en Ecuador a partir de dos leyes centrales: La 

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo del año 2016 y el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización del año 

2010. 

 

La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo establece como 

objeto del ordenamiento territorial la utilización racional y sostenible de los recursos del 

territorio; la protección del patrimonio natural y cultural del territorio y la regulación de las 

intervenciones en el territorio. Para el cumplimiento de este objeto establece un sistema de 

instrumentos de carácter supranacional, nacional, regional, provincial, cantonal, parroquial 

rural y regímenes especiales, a saber: 

a) Supranacional: En el marco de la integración latinoamericana e inserción 

estratégica internacional, el ente rector de la planificación nacional, en coordinación 

con el rector de políticas de relaciones exteriores, establecerá planes fronterizos, 

binacionales, regionales, y los demás que considere pertinentes. 

b) Nacional: Estrategia Territorial Nacional; Planes Especiales para Proyectos 

Nacionales de Carácter Estratégico y Planes Sectoriales del Ejecutivo con 

incidencia en el territorio. Estos instrumentos serán formulados y aprobados por el 

Gobierno Central. 

c) Regional, provincial, cantonal, parroquial rural y regímenes especiales: Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial y Planes Complementarios, aprobados por 

los respectivos Gobiernos Autónomos Descentralizados y los regímenes 

especiales. El Régimen Especial de Galápagos contará con un plan para el 

desarrollo sustentable y ordenamiento territorial, que se regulará en su ley 

específica. 

 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización define el 

Principio de Complementariedad como la obligación compartida que tienen los gobiernos 

autónomos descentralizados de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan 

Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera complementaria. En este 

http://observatorioplanificacion.cepal.org/es/marcos-regulatorios/ley-organica-de-ordenamiento-territorial-uso-y-gestion-del-suelo-de-ecuador
http://observatorioplanificacion.cepal.org/es/marcos-regulatorios/estrategia-territorial-nacional-de-ecuador
http://observatorioplanificacion.cepal.org/es/planes/planes-de-desarrollo-y-ordenamiento-territorial-de-ecuador
http://observatorioplanificacion.cepal.org/es/planes/planes-de-desarrollo-y-ordenamiento-territorial-de-ecuador
http://observatorioplanificacion.cepal.org/es/planes/planes-urbanisticos-complementarios-de-ecuador
http://observatorioplanificacion.cepal.org/en/node/753
http://observatorioplanificacion.cepal.org/es/marcos-regulatorios/codigo-organico-de-organizacion-territorial-autonomia-y-descentralizacion-de
https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/planes/plan-nacional-de-desarrollo-2017-2021-toda-una-vida-de-ecuador
https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/planes/plan-nacional-de-desarrollo-2017-2021-toda-una-vida-de-ecuador


 

 

48 

contexto, el Código mencionado establece la Estrategia Territorial Nacional como 

instrumento complementario del Plan Nacional de Desarrollo, así como procedimientos de 

coordinación y armonización entre el gobierno central y los gobiernos autónomos 

descentralizados para permitir la articulación de los procesos de planificación territorial en 

el ámbito de sus competencias. 

 

La coordinación de la planificación nacional intersectorial e interterritorial se realiza a partir 

del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, integrado por:  

a) el Consejo Nacional de Planificación.  

b) la Secretaría Técnica del Sistema. 

c) los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. (d) 

los Consejos Sectoriales de Política Pública de la Función Ejecutiva. 

d) los Consejos Nacionales de Igualdad. 

e) las instancias de participación social tales como los Consejos Ciudadanos, los 

Consejos Consultivos, las instancias de participación ciudadana de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y regímenes especiales y otras que se conformen 

para efecto del ejercicio de la planificación participativa (Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, 2010). 

 

En el nivel intermedio:  

Los instrumentos para el OT de nivel intermedio son los planes regionales y provinciales 

de desarrollo y ordenamiento territorial. 

 

El Plan de Ordenamiento Territorial es el instrumento de la planificación del desarrollo que 

ordena, compatibiliza y armoniza las decisiones estratégicas de desarrollo relativos a los 

asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los 

recursos naturales, a través de la definición de lineamientos para la materialización del 

modelo territorial de largo plazo, establecido por cada provincia (Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, 2010, Art. 43). 

 

Corresponde a los Consejos de Planificación Regionales, Provinciales, Municipal y 

Parroquial velar por la coherencia del PDOT de su respectivo ámbito de actuación con los 

planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo (Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, 2010, Art. 29). 

 

 

1.3. Requerimientos Institucionales  

http://observatorioplanificacion.cepal.org/es/marcos-regulatorios/estrategia-territorial-nacional-de-ecuador
https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/instituciones/consejo-nacional-de-planificacion-de-ecuador
http://observatorioplanificacion.cepal.org/en/node/753
http://observatorioplanificacion.cepal.org/en/node/753
http://observatorioplanificacion.cepal.org/es/planes/planes-de-desarrollo-y-ordenamiento-territorial-de-ecuador
http://observatorioplanificacion.cepal.org/es/planes/planes-de-desarrollo-y-ordenamiento-territorial-de-ecuador
https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/planes/plan-nacional-de-desarrollo-2017-2021-toda-una-vida-de-ecuador
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1.3.1. Conformación del equipo de trabajo 
A continuación, se detalla el equipo técnico multidisciplinario encargado de la actualización 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquial de Bellamaría, las 

responsabilidades de cada técnico y la información de contacto de los mismos. 

 
Tabla 8: Equipo Técnico Multidisciplinario 

Técnico Responsable Contacto 

Soc. Lenny Ramón Renda, Mgs. Directora de Proyecto lennyramonrenda@gmail.com 

Arq. Adriana Lucero, Mgs. Asentamientos Humanos arqadri22lu@gmail.com  

Ing. Carolina Matute Cabrera Biofísico - Ambiental cata0930386@hotmail.com   

Abg. Alejandra Guzmán Ramón Sociocultural alejandraguzman071294@gmail.com  

Eco. Andrés Ramírez Asanza 
Apoyo Técnico Económico 

Productivo 
andresramirezasanza@gmail.com 

Tec. Alfonso Caraguay Mogrovejo 
Apoyo Técnico Político 

Institucional 
gonzoalf1974@gmail.com  

Fuente y Elaboración: Equipo Consultor.  

 

 

1.3.2. Conformación de los Consejos de Planificación Local 

En la Parroquia Bellamaría, Cantón Santa Rosa, Provincia de El Oro, a los dos días del 

mes de junio del año 2023, en sesión convocada por la presidenta del GAD, se constituyó 

el consejo de planificación parroquial para el periodo administrativo 2023-2027, cumpliendo 

de esta manera con la norma establecida y garantizando así la participación ciudadana en 

el cogobierno parroquial. 

 

El Consejo De Planificación Parroquial quedo constituido de la siguiente manera: 

 

Tabla 9: Consejo de Planificación Local de la parroquia Bellamaría  

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 

NOMBRES Y APELLIDOS A QUIÉN REPRESENTA 

Kristhell Tatiana Madinabeitia Pontón PRESIDENTA GAD PARROQUIAL 

Ángel Adrián Toro Huiracocha VICEPRESIDENTE GAD PARROQUIAL 

Isabel Castillo Loayza TÉCNICO AD-HONOREM 

Patricio Soto Armijos CIUDADANÍA 

Carlos Valero Ramírez CIUDADANÍA 

Danilo Romero Román CIUDADANÍA 

 
Elaboración: Equipo Consultor  
Fuente: GAD Parroquial Rural de Bellamaría (2023) 

 

mailto:lennyramonrenda@gmail.com
mailto:arqadri22lu@gmail.com
mailto:cata0930386@hotmail.com
mailto:alejandraguzman071294@gmail.com
mailto:andresramirezasanza@gmail.com
mailto:gonzoalf1974@gmail.com
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De la misma manera se constituyó en esta misma sesión el sistema de participación 

ciudadana de acuerdo a la resolución vigente, respetando la estructura allí señalada, 

quedando conformada de la siguiente manera: 

 

Tabla 10: Sistema Integrado de Participación Ciudadana de la parroquia Bellamaría  

SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

NOMBRES Y APELLIDOS DIGNIDADES 

Henry Manuel Guamán Cueva COORDINADOR 

María Mercedes Chica Jara SECRETARIA 

Cristóbal Sivisapa Chalán VOCAL 

Norma Juncay Apolonia   VOCAL 

Juan Macas Ocampo VOCAL 

 
Elaboración: Equipo Consultor.  
Fuente: GAD Parroquial Rural de Bellamaría (2023). 
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1.4. Mapeo de Actores Sociales 

Los actores sociales se identifican y caracterizan como: Aquellas personas influyentes, no 

por el capital económico, sino por su poder de decisión. Se les identifica en grupos o 

instituciones que tienen alguna relación con el núcleo social de interés para su grupo, barrio 

o comunidad. El tejido organizacional de territorio es extenso y diverso, sin embargo, no se 

ha logrado cohesionar a los diferentes actores existentes, se ha identificado a los lideres y 

lideresas de las diferentes organizaciones de hecho y de derecho que de una u otra manera 

participan cotidianamente de diversas actividades comunitarias. A continuación, 

detallamos las existentes. 

 
Tabla 11: Mapeo de Actores Sociales de la Parroquia Bellamaría. 
 

N° Organización 
Actividad 

Organ. 
Tipos 

Relación 
GAD 

Iniciativa 
de Alto 
Impacto 

Ubicación Represent. 

01 Comité pro- 
mejoras de valle 
hermoso 

Velar por el 
bienestar de los 
habitantes 

De derecho  A FAVOR 
 

No 
Valle 
hermoso 

Sr. Iván freire 

02 
Comité de salud 
de Bellamaría 

Velar por la 
salud y bienestar 
de los habitantes 

De hecho 
A FAVOR  

Si 
Cabecera 
parroquial 
Bellamaría 

Sr. Leonardo 
Sandoval 

03 
Comité de salud 
de valle hermoso 

Velar por la 
salud y bienestar 
de los habitantes 

De hecho 
A FAVOR  

Si 
Valle 
hermoso 

Sra. Carmen 
jara 

04 Comité de la 
iglesia de valle 
hermoso 

Velar por el 
bienestar de los 
habitantes 

De hecho 
A FAVOR  

No 
Valle 
hermoso 

Sr. Iván freire 

05 Comité de 
desarrollo 
comunitario la 
Pirihuiña 

Velar por el 
bienestar de los 
habitantes 

De hecho 

 
A FAVOR 

 
No Sitio la 

Pirihuiña 
Sr. Wilson 
Mendieta 

06 Comité de 
desarrollo 
comunitario de 
piedra redonda 

Velar por el 
bienestar de los 
habitantes 

De hecho 

A FAVOR  
No 

Cabecera 
parroquial 
Bellamaría  

Sr. Manuel 
Alberto 
Quezada 

07 
Ciudadela san 
Andrés 

Velar por el 
bienestar de los 
habitantes 

De hecho 
A FAVOR No Cabecera 

parroquial 
Bellamaría  

Sra. Crimilda 
Guayana y 

08 
Ciudadela san 
pedro 

Velar por el 
bienestar de los 
habitantes 

De hecho 
A FAVOR No Cabecera 

parroquial 
Bellamaría  

Sr. Leonardo 
Sandoval 

09 Comité de 
desarrollo 
comunitario de 
rio chico 

Velar por el 
bienestar de los 
habitantes 

De hecho 

 
A FAVOR 

 
No Sitio rio 

chico 
Sr. Juan 
macas 

10 
Consejo recintal 
de san Carlos  

Velar por el 
bienestar de los 
habitantes 

De derecho  
 
A FAVOR 

 
No 

Sitio san 
Carlos  

Sr. Darwin 
Aguilar 

11 
Consejo recintal 
de Birón 

Velar por el 
bienestar de los 
habitantes 

De derecho  
 
A FAVOR 

 
No Sitio Birón Sr. Elías tito 

12 
Consejo recintal 
el recreo 

Velar por el 
bienestar de los 
habitantes 

De derecho  

A FAVOR  

No 
Sitio el 
recreo 

Srta. 
Mercedes 
chica 



 

 

53 

N° Organización 
Actividad 

Organ. 
Tipos 

Relación 
GAD 

Iniciativa 
de Alto 
Impacto 

Ubicación Represent. 

13 
Consejo recintal 
de valle hermoso 

Velar por el 
bienestar de los 
habitantes 

De derecho  
A FAVOR  

No 
Sitio valle 
hermoso 

Sra. 
Celestina 
toro 

14 Escuela de 
educación básica 
general Eloy 
Alfaro delgado 

Velar por el 
bienestar 
estudiantil 

De derecho  

A FAVOR  

No  Sitio valle 
hermoso  

Licenciada 
Katty 
zambrano 

15 Escuela de 
educación básica 
Tarqui 

Velar por el 
bienestar 
estudiantil 

De derecho  
A FAVOR  

Si 
Cabecera 
parroquial 
Bellamaría  

Licenciada 
Jesenia 
moran Díaz 

16 Escuela de 
educación básica 
Abdón 
Godofredo 
noblecilla crespo 

Velar por el 
bienestar 
estudiantil 

De derecho  
INDIFER
ENTE 

 
No 

Sitio río 
chico 

Licenciado 
Luis 
Camacho  

17 Escuela de 
educación básica 
provincia de el 
oro 

Velar por el 
bienestar 
estudiantil 

De derecho  A FAVOR 

 
No 

 
Sitio san 
Carlos  

Licenciada 
Ruth 
Jaramillo 

18 
Escuela de 
educación básica 
teresa Arcaya 
German 

Velar por el 
bienestar 
estudiantil 

De derecho  
INDIFER
ENTE 

 
No 

 
Sitio el 
recreo 

Licenciada 
maría de los 
ángeles 
Jaramillo 
japón 

19 Colegio técnico 
profesora nelly 
Aguirre cárdenas 
de Bellamaría. 

Velar por el 
bienestar 
estudiantil 

De derecho  A FAVOR 

 
Si 

 

Cabecera 
parroquial 
Bellamaría  

Licenciada 
Nancy 
pastuizaca 

20 
Centro de salud 
de valle hermoso 

Velar por la 
salud y bienestar 
de la comunidad 

De derecho  

A FAVOR  
No 

 

Sitio valle 
hermoso 

Dra. Joely 
calva 

21 
Centro de salud 
de Bellamaría 

Velar por la 
salud y bienestar 
de la comunidad 

De derecho  

A FAVOR  
Si 

 

Cabecera 
parroquial 
Bellamaría  

Odontóloga 
Yanina 
Ramírez 

22 
Junta de agua 
potable regional 
Bellamaría 

Prestar servicio 
público de agua 
potable en las 
comunidades 
rurales 

De derecho  

 
A FAVOR 

 
Si 

 
Cabecera 
parroquial 
Bellamaría  

Sr. Ambrosio 
Camacho 

23 
Junta 
administradora 
de agua potable 
valle hermoso 

Prestar servicio 
público de agua 
potable en las 
comunidades 
rurales 

De derecho  

 
A FAVOR 

 
Si 

 
Sitio valle 
hermoso 

Sr. Javier 
Pereira 

24 Asociación de 
mujeres 
trabajadoras 2 de 
julio 

 Velar por el 
bienestar de las 
asociadas 

De derecho  
INDIFER
ENTE 

No 

 Sitio valle 
hermoso 

Sra. Martha 
shigue 

25 Asociación 
cacaotera 4 de 
noviembre 

 Velar por el 
bienestar de las 
asociadas 

 De 
derecho 

INDIFER
ENTE 

 
No 

 

Sitio valle 
hermoso 

Sr. Manuel 
Maldonado 
apolo 

26 
Club deportivo 
independiente de 
Bellamaría 

Promover y 
fomentar el 
desarrollo de 
prácticas 
deportivas 

De derecho 

INDIFER
ENTE 

 
No 

 
Cabecera 
parroquial 
Bellamaría 

Sr. Marco 
Antonio 
Arévalo 
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N° Organización 
Actividad 

Organ. 
Tipos 

Relación 
GAD 

Iniciativa 
de Alto 
Impacto 

Ubicación Represent. 

27 
Club social 
deportivo valle 
hermoso - 
masculino 

Promover y 
fomentar el 
desarrollo de 
prácticas 
deportivas 

De hecho 

INDIFER
ENTE 

 
No 

Sitio valle 
hermoso 

Sr. Javier 
reyes Asanza 

28 
Club deportivo 
atlético del valle - 
femenino 

Promover y 
fomentar el 
desarrollo de 
prácticas 
deportivas 

De hecho 

INDIFER
ENTE 

 
No 

Sitio valle 
hermoso 

Sra. Miriam 
romero Sra. 
Josselyn 
granda 

29 

Club femenino 
valle hermoso 

Promover y 
fomentar el 
desarrollo de 
prácticas 
deportivas 

De hecho 

INDIFER
ENTE 

 
No 

Sitio valle 
hermoso 

Sra. Brigitte 
Pereira 

30 

Club femenino rio 
chico 

Promover y 
fomentar el 
desarrollo de 
prácticas 
deportivas 

De hecho 

INDIFER
ENTE 

 
No 

Sitio rio 
chico 

Sra. Viviana 
vega 

31 

Club masculino 
Birón  

Promover y 
fomentar el 
desarrollo de 
prácticas 
deportivas 

De hecho 

INDIFER
ENTE 

 
No 

Sitio Birón 
Sr. Rodrigo 
Maldonado 

32 

Club femenino 
Birón 

Promover y 
fomentar el 
desarrollo de 
prácticas 
deportivas 

De hecho 

 
INDIFER
ENTE 

 
 

No Sitio Birón 
Srta. María 
abad 

33 
Club femenino 
las renacientes 
san Carlos 

Promover y 
fomentar el 
desarrollo de 
prácticas 
deportivas 

De hecho 

 
INDIFER
ENTE 

 
No 

Sitio san 
Carlos  

Sra. Mónica 
acaro 

34 
Comité de las 
juntas de agua 
del bloque uno 

Preservar las 
fuentes hídricas 
de los sectores 
involucrados 

De hecho 

 
INDIFER
ENTE 

 
 

No 
Sitio valle 
hermoso 

Sr. Carlos 
Valero 

35 Comité de 
padres de familia 
esc. Abdón 
Godofredo sector 
rio chico 

Velar por el 
bienestar 
estudiantil 

De hecho 

 
INDIFER
ENTE 

 
No 

Sitio rio 
chico 

Sr. Luis 
rodríguez 

36 Comité de 
padres de familia 
esc. Tarqui  

Velar por el 
bienestar 
estudiantil 

De hecho 
INDIFER
ENTE 

 
No 

Cabecera 
parroquial 
Bellamaría  

Sra. Erika 
murillo torres 

37 Comité de 
padres de familia 
de la esc. 
Provincia de el 
oro 

Velar por el 
bienestar 
estudiantil 

De hecho 

INDIFER
ENTE 

 
No 

Sitio san 
Carlos  

Sra. Seleni 
Enríquez 

38 Comité de 
padres de familia 
esc. Teresa 
Arcaya German 

Velar por el 
bienestar 
estudiantil 

De hecho 

INDIFER
ENTE 

 

No 

 

Sitio el 
recreo 

Sra. Rosa 
Vásquez 
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N° Organización 
Actividad 

Organ. 
Tipos 

Relación 
GAD 

Iniciativa 
de Alto 
Impacto 

Ubicación Represent. 

39 Comité de 
padres de familia 
del colegio Prof. 
Nelly Aguirre 

Velar por el 
bienestar 
estudiantil 

De hecho 

A FAVOR  
No 

 

Cabecera 
parroquial 
Bellamaría  

Sra. Sonia 
Ochoa 

40 Consejo 
estudiantil del 
colegio Bach. 
Prof. Nelly 
Aguirre cárdenas 

Velar por el 
bienestar 
estudiantil  

De hecho 

A FAVOR  
No 

 
Cabecera 
parroquial 
Bellamaría  

Sr. Joel Ruiz  

41 
Comité de la 
iglesia rio chico 

Velar por el 
bienestar de los 
habitantes e 
iglesia 

De hecho 

A FAVOR  
No 

 
Sitio rio 
chico 

Sra. Olga 
Armijos 

42 Comité priostes 
pro capilla 
Bellamaría 

Organizar las 
festividades en 
honor a la virgen  

De hecho 

INDIFER
ENTE 

 
No 

 

Cabecera 
parroquial 
Bellamaría 

Sr. Ligorgio 
Ramírez 

43 Comité de la 
iglesia san 
Carlos 

Velar por el 
bienestar de los 
habitantes 

De hecho 

INDIFER
ENTE 

 
No 

 

Sitio san 
Carlos  

Sra. Verónica 
Gonzales 

44 Coordinador 
general de la 
iglesia 
Bellamaría  

Velar por el 
bienestar de la 
iglesia 

De hecho A FAVOR 

 
No 

 

Cabecera 
parroquial 
Bellamaría 

Sr. Alberto 
Sandoval  

45 
Asociación de 
producción textil 
llovizna creativa 
(asotex) 

Fabricación de 
prendas de 
vestir 

De derecho 

INDIFER
ENTE 

 
 

Si 

 

Sitio valle 
hermoso; 
cabecera 
parroquial 
Bellamaría  

Sra. Norma 
Guamán;   
Sra. Nicole 
Jaramillo  

46 
Asociación los 
tucanes 

 Velar por el 
bienestar de los 
asociados 

 De 
derecho 

INDIFER
ENTE 

 
No 

Cabecera 
parroquial 
Bellamaría 

  

47 

Reina del sitio 
valle hermoso 

Velar por el 
bienestar de los 
niños, jóvenes y 
adultos de la 
comunidad 

De hecho 

INDIFER
ENTE 

 
No 

Sitio valle 
hermoso 

Srta. Silvia 
Vásquez 

48 
Reina de la 
parroquia 
Bellamaría  

Velar por el 
bienestar de los 
niños, jóvenes y 
adultos de la 
comunidad 

De hecho A FAVOR 

 
No Cabecera 

parroquial 
Bellamaría 

Srta. Nicole 
Maldonado 
Condoy  

49 

Reina del sitio el 
recreo 

Velar por el 
bienestar de los 
niños, jóvenes y 
adultos de la 
comunidad 

De hecho 
INDIFER
ENTE 

 
No 

Sitio el 
recreo 

Srta. Paola 
Collahuazo 

50 Representante 
del área social de 
la empresa Odín 
mining del 
ecuador 

 Actividades de 
explotación 
minera en el 
territorio 
parroquial 

 de derecho  A FAVOR 

 
Si 

Oficina sitio 
el recreo 

Ing. 
Francisco 
Ruiz cruz 

 
Elaboración: Equipo Consultor 
Fuente: GAD Parroquial de Bellamaría (2023) 
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Los actores sociales encontrados en la parroquia son muy diversos y enriquecerían con su 

participación el debate sobre los asuntos inherentes a el quehacer público, sin embrago 

hay que considerar su articulación a través del sistema de participación ciudadana 

parroquial, cabe señalar que los comités Promejoras, las directivas barriales y recintales 

mantienen una relación alta y media con el GAD, eso se debe a que por su actividad buscan 

el desarrollo y mediante las obras para cada uno de sus territorios de incidencia.  

 

 Las instituciones educativas de territorio como las escuelas y colegio guardan una relación 

media y alta ya que buscan en el GAD la intervención para mejorar la infraestructura y el 

equipamiento institucional, así como también la interacción con los comités de padres de 

familia y estudiantes que se han organizado al interior de cada institución como muestra 

de la democracia participativa que existe al interior. Así también las unidades de salud 

presente en territorio tienen una alta incidencia en las acciones conjuntas que se 

desarrollan en función de las necesidades de la parroquia. Las juntas administradoras del 

servicio de agua para la parroquia mantienen un nivel favorable de relación con el GAD y 

buscan el fortalecimiento de cada una para la atención y mejoramiento de la calidad del 

servicio entregado a la comunidad. 

 

Las organizaciones económicas existentes en territorio tienen una relación indiferente con 

el GAD, si bien en la parroquia existe un alto número de clubes deportivos la interacción 

con el GAD se mantiene indiferente pues no se ha potenciado este tipo de organizaciones, 

se debe tomar en cuenta que la mayoría son organizaciones de hecho que se articulan 

solo eventualmente. Las organizaciones religiosas mantienen también una relación 

favorable con el GAD, al igual que las reinas de cada uno de los sitios y de la parroquia 

mismo, ya que su accionar se vuelve muy puntual en fechas específicas. En el territorio se 

cuenta con la presencia del sector minero, que es un actor social potencial con quienes se 

pueden desarrollar acciones conjuntas en bienestar de la parroquia. 

La representatividad de los grupos de atención prioritaria es muy débil e incipiente, tal es 

así, que no se han articulado en este sistema de participación y se hace urgente el trabajo 

con este segmento de la población para fortalecer el protagonismo ciudadano de cada 

sector representado y acreditado frente al GAD parroquial.  
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2. FASE II DIAGNÓSTICO 

2.1. Diagnóstico Territorial 

2.1.1. Caracterización General de la parroquia Bellamaría 

Generalmente abarca una porción de superficie terrestre, junto con sus accidentes 

geográficos (montañas, ríos, lagos, mares, etc.). Es administrado por una entidad política, 

que a lo interno determina su organización, división, identificación, etc. La particularidad de 

la parroquia instituye la fracción física de un ordenamiento territorial, en base a la cual se 

delimitan y por ende su espacio de jurisdicción, tiene términos claros que sellan su inicio 

y/o final; abarca una fracción de plano terrestre, junto con sus incidentes geográficos. Es 

gobernado por el GAD parroquial, que a lo interno determina su organización, división, 

identificación, pueblos, costumbres, flora, fauna, formas de vida, etc., el mismo que a 

continuación se detalla: 

 
Tabla 12: Datos Generales de la parroquia Bellamaría.  
 

Provincia El Oro  

Cantón Santa Rosa 

Fecha de creación 
de la parroquia 

El 7 de agosto de 1992 

Superficie 107,68 km2 

Clima Rango entre 20 °C y 26 °C 

Población 2.732 habitantes; 51.5% hombres y 48.5% mujeres 

Densidad 
Poblacional 

25 habitantes por km2 

Limites 

Norte: Río Chico y Cerro Azul 
Sur: cordillera de Juan Desnudo y cordillera Dumari 
Este: Estero Mora y Jambillo 
Oeste: Hacienda Febres Cordero y Río Caluguro 

Total de viviendas 
ocupadas 

1.030 viviendas particulares ocupadas 

Cobertura de 
servicios básicos 

¶ Agua por Red Pública: 75.1% 

¶ Electricidad: 95.5% 

¶ Alcantarillado: 36.0% 

¶ Recolección de Basura: 88.0% 

Asentamientos 
Humanos en la 
parroquia 

¶ Cabecera parroquial (integrada por las ciudadelas San Andrés y San 
Pedro, así como los Asentamientos Piedra Redonda y Pirihuiña) 

¶ Río Chico 

¶ El Recreo 

¶ Birón 

¶ San Carlos 

¶ Valle Hermoso 

 
Fuente: GAD Parroquial Rural de Bellamaría (2023); Censo de Población y Vivienda (INEC, 2023) 
Elaborado por: Equipo Consultor. 
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Ilustración 4: Ubicación de la parroquia Bellamaría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Instituto Geográfico Militar (2023) 
Elaborado por: Equipo Consultor  
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Ilustración 5: Mapa político ï administrativo de la parroquia Bellamaría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Instituto Geográfico Militar (2023) 
Elaborado por: Equipo Consultor
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2.1.1.1. Historia y creación de la Parroquia Bellamaría 

En 1958 las montañas no le pertenecían a nadie, sin embargo, estaban en poder de un 

señor ingles llamado Byron. Entre las primeras familias que llegaron fueron los Reyes, 

Granda, Apolo, Durán. Alrededor de 1965 y posteriormente se integraron las familias 

Sánchez, Chacha, Pérez, Lomas, Ojeda, Vargas, Quezada, Aguilar, Pizarro, después las 

tierras fueron tomadas por posesión. 

 

Algunas características generales de la historia de la parroquia incluyen: 

¶ Existían 10 casas de paja y dos eran de teja y estaban rodeadas por espesa 

montaña; el carretero era solo de verano desde Santa Rosa hasta el sitio que hoy 

es Bellamaría. Sacaban madera y el trabajo era muy fuerte. El único medio de 

transporte de Birón a Santa Rosa era a lomo de mula y el tiempo en que se lo 

realizaba era de un día y viceversa. 

¶ Los primeros en llegar fueron Los Tenorios, Apolos, Cárdenas, Riofrio, Sánchez, 

Cáceres y Bermeo. 

¶ La relación con los otros pueblos como a Santa Rosa, Pasaje, Machala se la 

realizaba en tren el tiempo era de 40 minutos de Santa Rosa a Machala. 

¶ Los ingleses, se fueron y dejaron las tierras. 

¶ En 1960 se conforma la pre cooperativa para tomar posesión de las tierras, se inicia 

el cultivo del guineo y la exportación se la realiza por racimos, del puerto Bolívar a 

los EE.UU., Europa, dispone de estatutos. 

¶ El Sr. Rafael Ruiz, fue el presidente. 

¶ En 1961 Se dispone de la primera escuela en el sitio Birón, cuya profesora fue 

Amanda Álvarez, la escuela funcionaba en una choza propiedad del Sr. M 

Saquizares. 

¶ En 1963 el sitio Valle Hermoso cuenta con la primera escuela, cuya profesora fue 

la Sra. Blanca Tinoco de Pereira. 

¶ En 1964, se inicia el cultivo del café nacional, caturra, sin éxito, realizada por don 

Arturo Romero. 

¶ En 1965, quitan el tren. 

¶ En 1967, la reforma agraria, entrega de tierras con títulos, la gente se opuso, al 

cobro de impuestos por el IERAC. 

¶ En 1968 fue la invasión de los lojanos de la victoria en un número de 40 familias, 

como resultado de la sequía de Loja-Alamor. 

¶ En 1971 se conforma la cooperativa de bananeros ñdefensores de Bironò. 

¶ En 1973 conforman la Cooperativa Cafetalera, en el 82 termina la cooperativa. En 
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esta época hubo lluvias fuertes que afectaron la producción de banano de 

ñmonta¶aò por lo que les quitaron el cupo. 

¶ En 1977 Se concluye la primera carretera que se empezó a construir en el año 1964 

con tramos abriendo (trochas). 

¶ En 1978, se constituye el recinto San Carlos, en honor al Sr. Carlos Enrique, dueño 

de una finca en el sector.  

¶ En 1978, se construye la escuela Simón Bolívar, de hormigón armado, en el sitio 

Biron, con la participación del Sr. Bolívar Minuche, Prefecto de esa época. 

¶ En 1981, se inicia la explotación minera, especialmente en Birón, a través de 

EMINZA y COMIDU. 

¶ En 1981, se construye la escuela ñEloy Alfaroò, en el sitio Valle Hermoso, cuando 

estuvo el Sr. Mario Minuche, como prefecto. 

¶ En 1982, contaminación de agua, morían vacas, peces, aguas turbias, en la zona 

existe mercurio pesado. Hasta ahora no está solucionado el problema de la 

contaminación, piscinas cuando están llenas. 

¶ En 1983, se creó la escuela del sitio San Carlos, con el nombre de Provincia de El 

Oro. 

¶ El 09 de octubre de 1987, se constituye el Comité Pro Parroquialización. 

¶ En 1992 constituye el sistema de agua de Birón, apoyado por municipio de Santa 

Rosa. 

 

En la actualidad, en la parroquia de Bellamaría la principal actividad económica es la 

agricultura, ganadería y la minería, además cuenta con un centro ecoturístico; la vía 

principal que conduce desde la ciudad de Santa Rosa a Bellamaría es una vía asfaltada de 

segundo orden y las que enlazan a la cabecera parroquial con sus diferentes barrios y 

sectores son vías de tercer orden en diferente estado de mantenimiento. 

 

Turismo 

Como principal atractivo, podemos citar el Centro parroquial, donde encontramos atractivos 

como su Iglesia, su parque central y su gente, que trata de esmerarse al máximo para 

hacer que su visita sea agradable, principalmente en sus fiestas Parroquiales o Patronales. 

 

Cultura 

Como aspecto cultural, se puede citar las fiestas patronales que festejan los moradores de 

todos los lugares, ya sea en la cabecera parroquial como en sus sitios, estas tienen gran 

acogida y son muy populares, entre los moradores de la zona. En estas festividades los 

feligreses agradecen a sus patrones por sus favores recibidos, principalmente la salud y la 
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producción de sus campos. Lo cierto es que las festividades se celebran, a partir de junio 

hasta que se termine el año. 

 

Deporte 

En el campo deportivo, Bellamaría es una parroquia bastante activa deportivamente 

hablando, porque existe un campeonato interno que prácticamente mantiene encuentros 

deportivos todos los fines de semana, además por sus festividades ya que en la cabecera 

parroquial o en sus sitos u organizan campeonatos relámpagos de fútbol, indor fútbol 

basquetbol y ecuavóley. 
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